
R
ef

.D
oc

.: 
In

fC
on

P
ru

A
cc

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE
C

ód
.C

en
tr

o:
 2

97
00

64
3

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

3/
05

/2
02

2 
10

:5
0:

44

Pág.:1 / 72

CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Clarinete

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2022/23, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 13/05/2022 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: CLARINETE

Fecha: 26/05/22
Hora: 18:30
Lugar:  Edificio Mercedes Labrador, 1ª planta, aula 09
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 20 Mayo, convocatoria 16:00 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria). 

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical. 

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar

DNI

***1227** Gambero Machuca, Jesús

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Clarinete

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2022/23, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 13/05/2022 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: CLARINETE

Fecha: 26/05/22
Hora: 18:50
Lugar:  Edificio Mercedes Labrador, 1ª planta, aula 09
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 20 Mayo, convocatoria 16:00 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria). 

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical. 

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar

DNI

***1294** Leder Domínguez, Lola Rosalina

       Apellidos y nombre

VERIFICACIÓN fv401gg6U6+E/wxVkziOCzJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 2/72

TEVA BELTRÁN, FRANCISCO  Coord. 7E, 5E Nº.Ref: 0041628 13/05/2022 10:51:35



R
ef

.D
oc

.: 
In

fC
on

P
ru

A
cc

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE
C

ód
.C

en
tr

o:
 2

97
00

64
3

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

3/
05

/2
02

2 
10

:5
0:

44

Pág.:3 / 72

CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Clarinete

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2022/23, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 13/05/2022 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: CLARINETE

Fecha: 26/05/22
Hora: 19:10
Lugar:  Edificio Mercedes Labrador, 1ª planta, aula 09
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 20 Mayo, convocatoria 16:00 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria). 

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical. 

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar

DNI

Peters , Lyndon Alexander

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Clarinete

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2022/23, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 13/05/2022 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: CLARINETE

Fecha: 26/05/22
Hora: 19:30
Lugar:  Edificio Mercedes Labrador, 1ª planta, aula 09
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 20 Mayo, convocatoria 16:00 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria). 

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical. 

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar

DNI

***1437** Restrepo Núñez, Dolly

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Contrabajo

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2022/23, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 13/05/2022 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: Contrabajo

Fecha: 26/05/22
Hora: 16:00
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR aula 2-13/14
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 20 Mayo, convocatoria 16:00 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria). 

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical. 

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar para cada miembro del tribunal  

DNI

***9822** Morón Canis, Mónica

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Contrabajo

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2022/23, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 13/05/2022 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: Contrabajo

Fecha: 26/05/22
Hora: 16:20
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR aula 2-13/14
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 20 Mayo, convocatoria 16:00 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria). 

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical. 

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar para cada miembro del tribunal  

DNI

***1173** Olea Ruiz, Alejandro

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Contrabajo

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2022/23, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 13/05/2022 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: Contrabajo

Fecha: 26/05/22
Hora: 16:40
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR aula 2-13/14
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 20 Mayo, convocatoria 16:00 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria). 

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical. 

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar para cada miembro del tribunal  

DNI

***3836** Pérez Costilla, Martina

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Contrabajo

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2022/23, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 13/05/2022 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: Contrabajo

Fecha: 26/05/22
Hora: 17:00
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR aula 2-13/14
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 20 Mayo, convocatoria 16:00 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria). 

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical. 

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar para cada miembro del tribunal  

DNI

Rodríguez Morón, José

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Contrabajo

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2022/23, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 13/05/2022 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: Contrabajo

Fecha: 26/05/22
Hora: 17:20
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR aula 2-13/14
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 20 Mayo, convocatoria 16:00 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria). 

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical. 

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar para cada miembro del tribunal  

DNI

***9955** Ruiz En Nasiry, Dunia

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Fagot

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2022/23, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 13/05/2022 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: Fagot

Fecha: 24/05/22
Hora: 18:00
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR aula 1-05
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 20 Mayo, convocatoria 16:00 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria). 

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical. 

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar para cada miembro del tribunal  

DNI

***1638** Gallego Picatoste, Raúl

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Fagot

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2022/23, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 13/05/2022 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: Fagot

Fecha: 24/05/22
Hora: 18:20
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR aula 1-05
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 20 Mayo, convocatoria 16:00 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria). 

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical. 

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar para cada miembro del tribunal  

DNI

***1448** Guo Huang, Tian Le

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Fagot

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2022/23, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 13/05/2022 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: Fagot

Fecha: 24/05/22
Hora: 18:40
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR aula 1-05
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 20 Mayo, convocatoria 16:00 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria). 

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical. 

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar para cada miembro del tribunal  

DNI

***1371** Ponce López, Marta

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Flauta travesera

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2022/23, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 13/05/2022 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: Flauta Travesera

Fecha: 24/05/22
Hora: 16:00
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR  aula 1-13/14
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 20 Mayo, convocatoria 16:00 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria). 

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor.  
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical. 

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar para cada miembro del tribunal  

DNI

***3300** Berbel Barragán, Gabriela

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Flauta travesera

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2022/23, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 13/05/2022 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: Flauta Travesera

Fecha: 24/05/22
Hora: 16:20
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR  aula 1-13/14
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 20 Mayo, convocatoria 16:00 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria). 

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor.  
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical. 

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar para cada miembro del tribunal  

DNI

***6251** Mcgurk Sepúlveda, María

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Flauta travesera

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2022/23, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 13/05/2022 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: Flauta Travesera

Fecha: 24/05/22
Hora: 16:40
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR  aula 1-13/14
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 20 Mayo, convocatoria 16:00 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria). 

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor.  
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical. 

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar para cada miembro del tribunal  

DNI

Roca Mérida, Lola

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Flauta travesera

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2022/23, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 13/05/2022 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: Flauta Travesera

Fecha: 24/05/22
Hora: 17:00
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR  aula 1-13/14
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 20 Mayo, convocatoria 16:00 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria). 

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor.  
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical. 

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar para cada miembro del tribunal  

DNI

***6889** Salido Gómez, Cristina

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Flauta travesera

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2022/23, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 13/05/2022 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: Flauta Travesera

Fecha: 24/05/22
Hora: 17:20
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR  aula 1-13/14
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 20 Mayo, convocatoria 16:00 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria). 

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor.  
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical. 

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar para cada miembro del tribunal  

DNI

Sánchez Pulido, Lucía

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Flauta travesera

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2022/23, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 13/05/2022 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: Flauta Travesera

Fecha: 24/05/22
Hora: 17:40
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR  aula 1-13/14
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 20 Mayo, convocatoria 16:00 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria). 

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor.  
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical. 

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar para cada miembro del tribunal  

DNI

***6190** Soto Rubia, Carlos

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Flauta travesera

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2022/23, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 13/05/2022 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: Flauta Travesera

Fecha: 24/05/22
Hora: 18:00
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR  aula 1-13/14
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 20 Mayo, convocatoria 16:00 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria). 

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor.  
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical. 

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar para cada miembro del tribunal  

DNI

Thomson Alberca, Leo James

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Guitarra

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2022/23, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 13/05/2022 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: Guitarra

Fecha: 24/05/22
Hora: 16:00
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR aula 1-09
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 20 Mayo, convocatoria 16:00 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria). 

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical. 

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar para cada miembro del tribunal  

DNI

***4267** Castañeda Vaca, Ely Aarón

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Guitarra

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2022/23, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 13/05/2022 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: Guitarra

Fecha: 24/05/22
Hora: 16:20
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR aula 1-09
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 20 Mayo, convocatoria 16:00 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria). 

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical. 

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar para cada miembro del tribunal  

DNI

***6747** Da Costa Rodríguez, Lucía

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Guitarra

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2022/23, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 13/05/2022 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: Guitarra

Fecha: 24/05/22
Hora: 16:40
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR aula 1-09
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 20 Mayo, convocatoria 16:00 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria). 

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical. 

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar para cada miembro del tribunal  

DNI

***6454** Osorio Ribes, Adrián

       Apellidos y nombre

VERIFICACIÓN fv401gg6U6+E/wxVkziOCzJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 22/72

TEVA BELTRÁN, FRANCISCO  Coord. 7E, 5E Nº.Ref: 0041628 13/05/2022 10:51:35



R
ef

.D
oc

.: 
In

fC
on

P
ru

A
cc

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE
C

ód
.C

en
tr

o:
 2

97
00

64
3

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

3/
05

/2
02

2 
10

:5
0:

44

Pág.:23 / 72

CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Guitarra

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2022/23, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 13/05/2022 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: Guitarra

Fecha: 24/05/22
Hora: 17:00
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR aula 1-09
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 20 Mayo, convocatoria 16:00 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria). 

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical. 

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar para cada miembro del tribunal  

DNI

***1223** Riquelme Croizer, Elián

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Guitarra

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2022/23, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 13/05/2022 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: Guitarra

Fecha: 24/05/22
Hora: 17:20
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR aula 1-09
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 20 Mayo, convocatoria 16:00 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria). 

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical. 

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar para cada miembro del tribunal  

DNI

***6597** Somavilla Hermida, Nicolás

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Guitarra

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2022/23, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 13/05/2022 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: Guitarra

Fecha: 24/05/22
Hora: 17:40
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR aula 1-09
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 20 Mayo, convocatoria 16:00 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria). 

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical. 

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar para cada miembro del tribunal  

DNI

***2698** Van de Ven Escudero, Nicole Ava

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Oboe

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2022/23, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 13/05/2022 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: Oboe

Fecha: 24/05/22
Hora: 16:00
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR aula 1-05
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 20 Mayo, convocatoria 16:00 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria). 

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor.  
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical. 

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar para cada miembro del tribunal  

DNI

***7418** Álvarez Tierno, Javier

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Oboe

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2022/23, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 13/05/2022 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: Oboe

Fecha: 24/05/22
Hora: 16:20
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR aula 1-05
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 20 Mayo, convocatoria 16:00 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria). 

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor.  
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical. 

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar para cada miembro del tribunal  

DNI

***4952** Gavete López, Daniela

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Oboe

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2022/23, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 13/05/2022 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: Oboe

Fecha: 24/05/22
Hora: 16:40
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR aula 1-05
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 20 Mayo, convocatoria 16:00 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria). 

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor.  
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical. 

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar para cada miembro del tribunal  

DNI

***1193** Luna Ruiz, Michel

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Piano

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2022/23, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 13/05/2022 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: Piano (Lunes 23 y Miércoles 25)

Fecha: 23/05/22
Hora: 16:00
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR aula 2-13/14
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 20 Mayo, convocatoria 16:00 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria). 

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical. 

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar para cada miembro del tribunal  

DNI

***6049** Calle Raheel, Taiba

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Piano

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2022/23, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 13/05/2022 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: Piano (Lunes 23 y Miércoles 25)

Fecha: 23/05/22
Hora: 16:20
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR aula 2-13/14
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 20 Mayo, convocatoria 16:00 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria). 

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical. 

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar para cada miembro del tribunal  

DNI

***2118** Pérez Koninckx, Sara

       Apellidos y nombre

VERIFICACIÓN fv401gg6U6+E/wxVkziOCzJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 30/72

TEVA BELTRÁN, FRANCISCO  Coord. 7E, 5E Nº.Ref: 0041628 13/05/2022 10:51:35



R
ef

.D
oc

.: 
In

fC
on

P
ru

A
cc

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE
C

ód
.C

en
tr

o:
 2

97
00

64
3

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

3/
05

/2
02

2 
10

:5
0:

44

Pág.:31 / 72

CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Piano

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2022/23, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 13/05/2022 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: Piano (Lunes 23 y Miércoles 25)

Fecha: 23/05/22
Hora: 16:40
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR aula 2-13/14
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 20 Mayo, convocatoria 16:00 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria). 

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical. 

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar para cada miembro del tribunal  

DNI

Da Costa Rodríguez, Lidia

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Piano

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2022/23, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 13/05/2022 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: Piano (Lunes 23 y Miércoles 25)

Fecha: 23/05/22
Hora: 17:00
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR aula 2-13/14
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 20 Mayo, convocatoria 16:00 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria). 

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical. 

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar para cada miembro del tribunal  

DNI

Delgado Téllez, Gloria Natalia

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Piano

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2022/23, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 13/05/2022 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: Piano (Lunes 23 y Miércoles 25)

Fecha: 23/05/22
Hora: 17:20
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR aula 2-13/14
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 20 Mayo, convocatoria 16:00 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria). 

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical. 

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar para cada miembro del tribunal  

DNI

Dibtratus Nogales, Pablo

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Piano

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2022/23, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 13/05/2022 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: Piano (Lunes 23 y Miércoles 25)

Fecha: 23/05/22
Hora: 17:40
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR aula 2-13/14
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 20 Mayo, convocatoria 16:00 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria). 

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical. 

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar para cada miembro del tribunal  

DNI

***1487** Faura Cordero, Ángel

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Piano

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2022/23, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 13/05/2022 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: Piano (Lunes 23 y Miércoles 25)

Fecha: 23/05/22
Hora: 18:00
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR aula 2-13/14
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 20 Mayo, convocatoria 16:00 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria). 

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical. 

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar para cada miembro del tribunal  

DNI

***0788** García-Mhone , Arturo Yambila Theodore

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Piano

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2022/23, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 13/05/2022 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: Piano (Lunes 23 y Miércoles 25)

Fecha: 23/05/22
Hora: 18:20
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR aula 2-13/14
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 20 Mayo, convocatoria 16:00 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria). 

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical. 

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar para cada miembro del tribunal  

DNI

***6682** González Delpino, Antonella

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Piano

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2022/23, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 13/05/2022 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: Piano (Lunes 23 y Miércoles 25)

Fecha: 23/05/22
Hora: 18:40
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR aula 2-13/14
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 20 Mayo, convocatoria 16:00 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria). 

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical. 

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar para cada miembro del tribunal  

DNI

***1509** Guo , Haoran

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Piano

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2022/23, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 13/05/2022 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: Piano (Lunes 23 y Miércoles 25)

Fecha: 25/05/22
Hora: 16:00
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR aula 2-13/14
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 20 Mayo, convocatoria 16:00 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria). 

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical. 

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar para cada miembro del tribunal  

DNI

***6097** Gutiérrez Marín, Hugo

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Piano

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2022/23, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 13/05/2022 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: Piano (Lunes 23 y Miércoles 25)

Fecha: 25/05/22
Hora: 16:20
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR aula 2-13/14
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 20 Mayo, convocatoria 16:00 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria). 

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical. 

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar para cada miembro del tribunal  

DNI

***1135** Moralo De Barrios, María Eugenia

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Piano

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2022/23, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 13/05/2022 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: Piano (Lunes 23 y Miércoles 25)

Fecha: 25/05/22
Hora: 16:40
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR aula 2-13/14
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 20 Mayo, convocatoria 16:00 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria). 

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical. 

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar para cada miembro del tribunal  

DNI

***9913** Ortiz Madueño, Alejandro

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Piano

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2022/23, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 13/05/2022 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: Piano (Lunes 23 y Miércoles 25)

Fecha: 25/05/22
Hora: 17:00
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR aula 2-13/14
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 20 Mayo, convocatoria 16:00 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria). 

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical. 

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar para cada miembro del tribunal  

DNI

***6309** Pleite Hurtado, Enzo Romeo

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Piano

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2022/23, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 13/05/2022 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: Piano (Lunes 23 y Miércoles 25)

Fecha: 25/05/22
Hora: 17:20
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR aula 2-13/14
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 20 Mayo, convocatoria 16:00 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria). 

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical. 

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar para cada miembro del tribunal  

DNI

Ruíz Junco, Alejandro

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Piano

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2022/23, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 13/05/2022 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: Piano (Lunes 23 y Miércoles 25)

Fecha: 25/05/22
Hora: 17:40
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR aula 2-13/14
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 20 Mayo, convocatoria 16:00 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria). 

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical. 

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar para cada miembro del tribunal  

DNI

Ruiz Simón, Maia

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Piano

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2022/23, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 13/05/2022 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: Piano (Lunes 23 y Miércoles 25)

Fecha: 25/05/22
Hora: 18:00
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR aula 2-13/14
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 20 Mayo, convocatoria 16:00 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria). 

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical. 

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar para cada miembro del tribunal  

DNI

***9973** Valdés Reigosa, María

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Piano

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2022/23, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 13/05/2022 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: Piano (Lunes 23 y Miércoles 25)

Fecha: 25/05/22
Hora: 18:20
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR aula 2-13/14
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 20 Mayo, convocatoria 16:00 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria). 

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical. 

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar para cada miembro del tribunal  

DNI

***4799** Vázquez Gandía, Raquel

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Piano

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2022/23, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 13/05/2022 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: Piano (Lunes 23 y Miércoles 25)

Fecha: 25/05/22
Hora: 18:40
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR aula 2-13/14
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 20 Mayo, convocatoria 16:00 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria). 

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical. 

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar para cada miembro del tribunal  

DNI

Ye , Jiaxin

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Saxofón

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2022/23, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 13/05/2022 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: Saxofón

Fecha: 26/05/22
Hora: 16:00
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR aula 1-09
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 20 Mayo, convocatoria 16:00 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria). 

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical. 

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar para cada miembro del tribunal  

DNI

***7391** Aznar González, Darío

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Saxofón

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2022/23, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 13/05/2022 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: Saxofón

Fecha: 26/05/22
Hora: 16:20
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR aula 1-09
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 20 Mayo, convocatoria 16:00 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria). 

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical. 

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar para cada miembro del tribunal  

DNI

***1394** Hernández Belova, Sofía

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Saxofón

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2022/23, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 13/05/2022 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: Saxofón

Fecha: 26/05/22
Hora: 16:40
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR aula 1-09
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 20 Mayo, convocatoria 16:00 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria). 

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical. 

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar para cada miembro del tribunal  

DNI

Liñán Tamayo, Hugo

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Saxofón

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2022/23, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 13/05/2022 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: Saxofón

Fecha: 26/05/22
Hora: 17:00
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR aula 1-09
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 20 Mayo, convocatoria 16:00 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria). 

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical. 

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar para cada miembro del tribunal  

DNI

***1252** Quero Cintado, Guillermo

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Saxofón

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2022/23, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 13/05/2022 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: Saxofón

Fecha: 26/05/22
Hora: 17:20
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR aula 1-09
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 20 Mayo, convocatoria 16:00 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria). 

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical. 

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar para cada miembro del tribunal  

DNI

***4991** Ramírez Esparza, Pablo Ángel

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Trombón

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2022/23, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 13/05/2022 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: Trombón

Fecha: 26/05/22
Hora: 16:00
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR aula 1-09
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 20 Mayo)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria. 

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical. 

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar para cada miembro del tribunal  

DNI

***8572** Fernández Jaime, José Antonio

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Trombón

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2022/23, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 13/05/2022 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: Trombón

Fecha: 26/05/22
Hora: 16:20
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR aula 1-09
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 20 Mayo)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria. 

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical. 

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar para cada miembro del tribunal  

DNI

***6300** Laaziz El Bouinany, Hajar

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Trombón

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2022/23, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 13/05/2022 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: Trombón

Fecha: 26/05/22
Hora: 16:40
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR aula 1-09
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 20 Mayo)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria. 

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical. 

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar para cada miembro del tribunal  

DNI

***6300** Laaziz El Bouinany, Sara

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Trombón

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2022/23, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 13/05/2022 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: Trombón

Fecha: 26/05/22
Hora: 17:00
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR aula 1-09
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 20 Mayo)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria. 

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical. 

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar para cada miembro del tribunal  

DNI

***1315** Medina Lozano, Diego

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Trombón

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2022/23, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 13/05/2022 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: Trombón

Fecha: 26/05/22
Hora: 17:20
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR aula 1-09
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 20 Mayo)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria. 

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical. 

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar para cada miembro del tribunal  

DNI

***9418** Torralvo Viñolo, Ángel

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Trompa

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2022/23, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 13/05/2022 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: Trompa

Fecha: 26/05/22
Hora: 18:30
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR aula 1-09
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 20 Mayo, convocatoria 16:00 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria). 

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical. 

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar para cada miembro del tribunal  

DNI

***6643** Blanco López, Carlos

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Trompa

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2022/23, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 13/05/2022 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: Trompa

Fecha: 26/05/22
Hora: 18:50
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR aula 1-09
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 20 Mayo, convocatoria 16:00 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria). 

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical. 

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar para cada miembro del tribunal  

DNI

Ferrera Martín, Alonso

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Viola

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2022/23, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 13/05/2022 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: Viola

Fecha: 25/05/22
Hora: 16:00
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR aula 1-09
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 20 Mayo, convocatoria 16:00 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria). 

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical. 


Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar para cada miembro del tribunal  

DNI

Caraballo Martín, Naiara

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Viola

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2022/23, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 13/05/2022 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: Viola

Fecha: 25/05/22
Hora: 16:20
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR aula 1-09
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 20 Mayo, convocatoria 16:00 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria). 

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical. 


Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar para cada miembro del tribunal  

DNI

***9319** Fernández Jiménez, Ayla

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Viola

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2022/23, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 13/05/2022 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: Viola

Fecha: 25/05/22
Hora: 16:40
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR aula 1-09
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 20 Mayo, convocatoria 16:00 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria). 

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical. 


Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar para cada miembro del tribunal  

DNI

Herrera Cárdenas, Antonio

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Viola

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2022/23, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 13/05/2022 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: Viola

Fecha: 25/05/22
Hora: 17:00
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR aula 1-09
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 20 Mayo, convocatoria 16:00 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria). 

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical. 


Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar para cada miembro del tribunal  

DNI

Lacomba Clavero, Carla

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Viola

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2022/23, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 13/05/2022 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: Viola

Fecha: 25/05/22
Hora: 17:20
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR aula 1-09
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 20 Mayo, convocatoria 16:00 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria). 

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical. 


Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar para cada miembro del tribunal  

DNI

Romero Dumadapat, Carlos

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Violín

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2022/23, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 13/05/2022 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: Violín

Fecha: 25/05/22
Hora: 16:00
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR aula 1-05
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 20 Mayo, convocatoria 16:00 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria). 

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical. 

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar para cada miembro del tribunal  

DNI

***6642** Carrillo Gallego, Cira

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Violín

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2022/23, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 13/05/2022 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: Violín

Fecha: 25/05/22
Hora: 16:20
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR aula 1-05
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 20 Mayo, convocatoria 16:00 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria). 

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical. 

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar para cada miembro del tribunal  

DNI

Gallego Fernández, Lara

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Violín

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2022/23, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 13/05/2022 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: Violín

Fecha: 25/05/22
Hora: 16:40
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR aula 1-05
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 20 Mayo, convocatoria 16:00 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria). 

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical. 

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar para cada miembro del tribunal  

DNI

***1177** Pérez Pekkonen, Idaira

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Violín

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2022/23, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 13/05/2022 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: Violín

Fecha: 25/05/22
Hora: 17:00
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR aula 1-05
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 20 Mayo, convocatoria 16:00 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria). 

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical. 

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar para cada miembro del tribunal  

DNI

Rodríguez Leiva, Valentina

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Violín

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2022/23, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 13/05/2022 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: Violín

Fecha: 25/05/22
Hora: 17:20
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR aula 1-05
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 20 Mayo, convocatoria 16:00 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria). 

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor. 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical. 

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar para cada miembro del tribunal  

DNI

***2174** Tapia Gavilanez, Abigail

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Violonchelo

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2022/23, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 13/05/2022 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: Violonchelo

Fecha: 26/05/22
Hora: 18:30
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR  aula 1-13/14
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 20 Mayo, convocatoria 16:00 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria). 

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical. 

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar para cada miembro del tribunal  

DNI

Camacho Sotomayor, Inés

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Violonchelo

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2022/23, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 13/05/2022 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: Violonchelo

Fecha: 26/05/22
Hora: 18:50
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR  aula 1-13/14
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 20 Mayo, convocatoria 16:00 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria). 

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical. 

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar para cada miembro del tribunal  

DNI

***1264** De Hornois Martín, Raúl

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Violonchelo

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2022/23, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 13/05/2022 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: Violonchelo

Fecha: 26/05/22
Hora: 19:10
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR  aula 1-13/14
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 20 Mayo, convocatoria 16:00 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria). 

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical. 

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar para cada miembro del tribunal  

DNI

Merry Ramada, Pablo

       Apellidos y nombre
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CONVOCATORIA DE PRUEBAS DE ACCESO 

1º DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA

ESPECIALIDAD Violonchelo

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2. de la Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se
regulan los criterios de admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado en las
enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de danza en los centros docentes públicos de
titularidad de la Junta de Andalucía y se establece el calendario del procedimiento de admisión para el curso
escolar 2022/23, y en el artículo 2.2. de la Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regulan la convocatoria,
estructura y procedimientos de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de música en Andalucía,
el Director de este centro, con fecha 13/05/2022 convoca pruebas de Acceso a 1º CURSO DE
ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

TRIBUNAL: Violonchelo

Fecha: 26/05/22
Hora: 19:30
Lugar: IES MERCEDES LABRADOR  aula 1-13/14
Duración:

1ª Sesión: Teoría y dictado máximo 1 hora y 30 minutos (Viernes 20 Mayo, convocatoria 16:00 horas)
2ª Sesión: Interpretación, ritmo y entonación máximo 20 minutos (fecha, hora y lugar que aparece en la 
convocatoria). 

Tipos de Ejercicios y grado de dificultad:
La prueba consta de dos ejercicios: 
A) Ejercicio de interpretación de la especialidad a la que se opte. Cada aspirante deberá interpretar tres obras 
pertenecientes a distintos estilos musicales, siendo una de ellas de memoria. Se podrá llevar acompañamiento
de piano o reproductor 
B) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y prácticos del 
lenguaje musical. 

Material y/o indumentaria:
Material que vaya a necesitar (Lápiz, goma, bolígrafo, partitura)
DNI, NIE, Pasaporte o Libro de familia
3 copias de las partituras a interpretar para cada miembro del tribunal  

DNI

***7185** Padilla Santos, Eloísa

       Apellidos y nombre
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